
MESA REDONDA SOBRE 

INCAPACIDAD: 

EL PROCESO DE INCAPACIDAD. 

INSTITUCIONES DE PROTECCION DEL 

INCAPAZ 

 

El día 8 de abril, a las 17.00 horas, en la sede principal de este Colegio, 
 tendrá lugar una Mesa Redonda sobre PROCESO DE INCAPACIDAD E 
INSTITUCIONES DE PROTECCIÓN DEL INCAPAZ  en la que intervendrán Don 
Herminio Maillo Pedraz Magistrado Juez del Juzgado de Primera Instancia Numero 
Once de Málaga, Don  Jose Manuel Salto Chicano Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia numero Once de Málaga, D. Francisco Luque Garcia, fiscal y Dña Verónica 
Martin Cristauro,  coordinadora de la Fundación Malagueña de Tutela. 

Se debatirán sobre los aspectos de la incapacitación que se recogen a 
continuación:  

1. Las instituciones de guarda y protección del incapaz. Tutela, 
curatela, defensor judicial, Guardador de hecho y administrado de bienes. 
Diferencias entre cargos de defensor judicial, guardador de hecho,  tutor y 
curador. Designación. Competencias de cada cargo y ámbito de actuación y 
representación. 

2. Autotutela: Poder Preventivo. Designación de tutor en documento 
notarial. Patrimonio Protegido 

3. Internamiento no voluntario .Legitimación y requisitos. Proceso 

4. El proceso de incapacidad. Quien lo inicia. Legitimación: ¿Los 
parientes tienen legitimación para ser parte? Referencia a la personación del 
presunto incapaz. Necesidad de la presencia del Ministerio Fiscal y 
consecuencias de la no asistencia del MF en procesos por el iniciado. Efectos 
de la sentencia. Actos que puede realizar el incapaz: Especial referencia al 
matrimonio y otorgamiento de testamento 

5. Derecho los parientes del incapaz a un régimen de visitas. Art 
216 en relación con el 158 del CC y  art 22 de la Convención sobre los 
derechos de las personas con Discapacidad N.Y de 13 de diciembre del 2006 

6. La Fundación Malagueña de Tutela:  Que es, quienes la componen 
y que actividades desarrolla. 


